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REsoLUctóN ADstNtsrRATtvA

ciudad de México. a 25 lcT n
La Subprocuraduria de Ordenamie,ito T ¡a Procuradurfa Amb¡eotal y del Ordenam¡ento

Territonal de la Ciudad de Méxco, con tundamerlto én los articulos 1, 2, 5 fracoones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracoones ly X,21,27 t&ón lll, 3OgfS 2 de ¡a Ley Orgáncá de la Procuradurfa Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer Érrafo de su

emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

R€lamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT_2019_12'14-

SOÍ-493, r;lacionado con las denunctas ciudadanas presentadas en este Organisr' descentralizado,

ANfECEDENTES

Con fecha 29 de mazo de 2019, cuatro personas que en apego al artlculo 186 de la Ley de

Transparencia Acceso a la lnfomaciÓn Públic¿ y RendiciÓn de Cuentá r,e la Ciudad de México'

e¡erciéndo su derecho a solicitar que sus datos personaleg fueran coñsderado§ como informac¡ón

ónfidenctat denunoaron ante esta tnstitución, presuntos rncumplimpñtos en materia (¡g desarollo urbano

(zonificacrón), construcción (obra nueva) y amb¡ential (derribo de a.bolado), por las acl¡vidades que se

i"iri.un 
"n 

ál predio ub¡c¿d; en cal¡" Érambollan, Lote 'l manzana 18, cdon¡a 
-Garc¡ma'rero, 

Alcáldía

Alvaro ObregóÁ; la cual fr.le admitida med¡ante Acuerdo de fecha 15 de abnl de 20'19

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Al respeclo, del reconocimiento de hechos realizado el d
domrcjlio corecto del pred¡o objeto de denunqa..e§ Q9
Alcaldia Álvaro Ob.egón, en congecuencia, p:fa'eféctó
los hechos denuncrados se ubrc€n en eldom¡cllb haÉruo.

Pa,a la atención de las deñunc¡as pr6entadas,'ie reálizó reconocimiento de hechc y solicitudes de

inioimacrón a las autoridades compet€ntes y se informó a las per§onas denunciantes sobre dicha

diI¿encia, en términos de los articulot 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bb de la

iui Org¿ni"" de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento feritorial de la C¡udád de Méxlco, asf

ia 20 de mayo de 2019, se desprende que el

lle Te¡ocote Lot I , Colonl¡ G.rclñ.rerc,
de la pregente investigación, ge entenderá que

como 85 de su Reglamento

/

*-

aNAL¡srs y vaLoRAcÉN DE LAs PRUEBAS Y DlsPoslcloNEs JURlDrcas APLICaBLES

Enelplesenteexpediente,seanal¿ólanormatividadaplicáblealasmatedasdesar¡olloUrbano
(zonrfcáción), consirucción (obra nueva) y ambiental (deÍibo de arbolado), como son: el Pr€Éma
bit"gá"ion"i O" O""urrotto UiOano vigenie para ta Atcátdta Alvaro Obregón, Ley de Desarrollo Urbano, el

ñ"giárento o" Con"t-cc,ones y sus-Normás Técnicas Complementañas, ta Ley Amtiental de Protección

a la'Tierra y la Norma Ambiental NADF-OO1-RNAT-2015, las anteriores para la C¡udad de Méx¡co' ------

En este sentido, de los hechos invegtigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, ae tiene lo

srgurente --_------
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Al respeclo, do la consulta realizada al ProgramS DglEgaclonal de D€§árollo Urbano vigente para Alvaro

Obreg'ón, publicado el 10 de mayo de 2011 en la Gatbta Oúcral de la Ciudad de México, al predio ubicádo
en c;lb iejocote Lote 1, colon¡a Garcrmarrero' nl¡iát¿ia Auaro ooregón, le coresponde la zonillcación
HCrsr3OrB (i.labih¡onal con Come.c¡o en planta baial3 ¡iveles ináximos de construcción, 30% mínimo de

área libre y Densdad Baia l üvienda por c€da '100.00 rñ' de la gupérficie total del terreno). -'
Du€nte ol reconocimiento de hechos realizado por personai adsc¡ito a está Subprocurádurla, se constató
que en une secoón del pred¡o obieto dé denunoa se obervó la edifcac¡ón de un cuerpo constructlvo de 3
;iveles concluido en su totalidad de reciente construcción y hab ado ríientras que en oha parte del
mismo Fed¡o 3e ob!érv¿roñ habaios consistenles en el habfltado d€ vanlla para zapatás, es imporlante
señalar que no 8e observó letrero con datoB del Regigtro de Manifestación de Construccrón

En eae tenor, se giró ofioo al Prop¡etario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a fin de realizar las

manfestacjones que confodne a derecho conespondan y en su caso presente p¡uebas que acrediteñ la

legalidad de la obra, sin que al momento se cuente @n respuesta. --
Ahora bien, eB iñpodante mencioñEr que el predio oqeto de deñuncia cuenta con área libre y si bien es
cieño que se encuentra un cuerpo conskuctivo de 3 ñiveles y que en uña parte del predio se realizaron

trabaios de faado de cimentación, por lo quo §e corcluye que dlcha conslrucción ao adecua ¡ le

zonlficaclón tlcr3f3orB (Habitacional coñ Comercio eñ planta baja, 3 niveles-máxrmos de 6onstru@ión.

3oo/o mlnimo de *eá l¡bre y Densidad Ba¡a: 1 vrvÉnda por cada 1OOOO m'?de la superllcie total del
teareno) que le establece el'Programa DeÉgacional de Desarollo Urbano vigente para Alvaro Obregón,
por lo que húl¡ €l rñoñ¡rto do la emlabn da la pi*rte r€aoh¡clón admlnlstiaüvá no se advigrEn

l.- Eri m.teria de d..a.tollo urbáno (zonlf¡caclón).

incumpllmlentos oo matoaia do deaarollo urbano¡

2.- En m.te.ia

,t,
de constsucción (obra nuova)¡ ;rln'

tDurante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató

I que en una secoón del predio oueto de denuncja se ob§eNó la edmcaoón de un cuerpo constructivo de 3

-l iiveles concluido eñ su totahdad de reciente construcción y hab ado, mientras que en oha parte del
mismo predrc se obsén¡aron kabAos consistentes en el habilitado de vanlla para zapatas, es importante

señalar que no !e obscrvó letroro que adv¡erl¡ RogláEo de tlenif!íac¡ón de Construcc¡ón '------

En ese tenor, 3e Eró oficio al Propietario, Pose€dor y/o Director Responsable de Obra, a fin de realizer las

manifestacion6 óue confqm€ a derecho correspondan y en su cáso presente pruebas que acrediten la

legel¡dad de la obie, sin que al momento se cuente con respuesta. --
Por ot-a parb, a soliotud de esta Subprocuraduria, la Oirecc¡ón General de Obras y Desanollo lJrbano de

la Alcáldfa ANaro Obregón, informó que el predio de mérito no cuent con añtocedontes en matcde de
conltrucclón

En razón de lo ar{erior, €sta Subprocuraduría giró oficio a la O¡rección Generel Júr¡dlca de la Alaáldia
Alvaro Obregón, mediante el cual se solicitó ¡nstrumentar visita de veriticación eñ matena de construccrón
(obra nuevar. Al respecto, dicha autoridad informó que con fecha dos de octubré del dos mil diecinueve
inició proceáimiento administrativo con la orden de vrsita de Vériñcación con número de follo 494/19 y

expédiente 491ruOVO/19, visita que derivo én infome por oposicjón, asimisño inlormó que se

j
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Por lo añtes expuesto se concluye que la ed¡fcación de 3 niveles que se realizÓ en el predio ubic"dj en

ó"n" f"¡o"ot"'f_"t" L cotonia Gerc¡marero, Atcald¡a Akaro Obrrgón, incumple el articulo 47 del

ñ;;iláI;;; ¿;;;ü""ün"" pur" la ciudaá de México, toda vez que ño cuenta con Resistro de

r.iá".,f*ü",0" ¿" Construcción q;e acred¡te tas actividades constructivas ejecutadas en el sitio, el cual

;Iil;i; .ir; p;;r¡" ;i in¡iio o" lo" trab4os para construir, ampl¡ar, reparar o mod¡ficár una obra el

pioii"tárü o 'po"".oor det pred¡o o inmueble, o en su caso' el Director Respons'áble de obra debe

registrar la manrfestación de constn cción correspondiente _------
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rnstrumentará nueva v¡sita de ver¡ficación por lo que dicho exped¡ente s€ encuentra pendiente de

Resolución Administrativa.

Por lo que corresponde a la Dirección General Juríd¡ca de la Alcáldla Akaro Obregón substanciar el

pá"0¡i,¡""i" aáÁ¡nisliatiro 49,YUDVO/19 e instrumentar nueva visita de veriñc€c¡ón en materia de

ioniirr-rcción iobra nueva), asimismo imponer las medidas de seguridad y sanqones adicables'------

3.- En materia ambiental (dcrribo de srbolado).

De conformidad con la Norma Amb¡ental NADF-OO1 'RNAT-2015 para la Ciudad de México' la Secretaría

Jel Medio nmbiente emitirá los lineamientos que las personas interesÉdas detEÉn cumplir pala tramlar y

óbtener la acre¿itac¡ón corespondiente, asiá¡smo':gstablece que en todo deril'o de un árbol debeÉ

i."i¡.ár"" i" rest¡tuc¡ón modirnte la coñpen¡aq¡ón fís¡ca, económ¡ca o la oodkla equ¡valento.

Además, refiere que los trabajos de poda, derribo' trasplante y restitución de árboles deberán s'er

"¡""rtá¿* 
v *pe*,""dos en toio moménto por personal debidamente acreditado por la Secretaría' ----

Ahora bien, derivado del réconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal. adscrito', a esta 
l

Subprocuraáuría, se constató la existenc¡a de 1 tocón bifurc¿do de aproximadamente 50 cm de altura' que -l
se encuentra sobre la acera del predio ob¡eto de denuncia. -------
Por su parte, la persona denunciante mediante coÍeo electrónico de fecha 24 de octubre de 2019' anexo

I iotogáiiui 
"" 

íorm"to d€ital. en las cuales se aprecla a un trabaiador presuntamente realizando el retiro )f
del t;ón resuttado del de-rribo del tndNiduo arbóreo ubicádo de la banqueta frente al predio ob1eto de €F

En rázón de lo anterior, se giró ofcio al Proptétario' Poseedor, Representante Legal y/o Director

iesoonsable de Obra, a fin d; realizar las manifestaciones que conforme a derecho corespondan y

presenle pruebas que acredrcn la legalidad del derribo Sin que se cuente con respuesta' 

-----__---
Porotraoarte'asohcituddeestasubprocl]raduria'laDirecc¡ónGenelaldeSustentab¡lidadycambio
ciráii""G'iá Ár"áio¡a Alvaro obregó;, infomó que el pred¡o de mérito no cuenta con autor¡z'c¡ón
para deribo. --:----
Asimismo. la Dtrecoón General de Lv4uación de-JFlpacto y Regulacióñ Ambiental de la Secretaria del

i¡iiJ,.- ÁÁu.nt. o" l" clu¿a¿ oe t¡¿xü6,'intor.¡p{jÚá,gu. el predio de mérito no exbte autor¡zac¡ón

I
para dér¡bo dc aÉolado

Doho io anterior, se concluye que el dern¡o oe ,ri irid¡u¡oro 
",bóreo 

en la acera del predio de mérito' no

contó con autorización alguna, por lo que corres¡onde a la Dirección General de lnspección y Vigilanc¡a

Ámoiental oe la Secreta-ria del N4ed¡ó Ambienie de la ciudad de l\4éx¡co, real¿ar las a@iones de

,nip"*ián v uigit.n"i" en materia ambientat, toda vez que 1 individuo arbóreo ub¡cádo en ta acera freñte

r i; .i!¡'1e,,.cr.l r a!¡!iLenro. aF i)6::l :-l !f..r .r. "'/le)i'c'
.x!!p¿ol 1,r i-. 5245¡7¡J0exri340u
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al pred6 fue deribado s¡n autorización, asimismo, solicitar al propietaño del predio el resarcimiento

conforñe a la noínatividad aplicáble.

Cabe geñalar que del estudio de los hechos denunoados, y la valoracióñ de las pruebas que existen en el

ároáLnrá Ln !l qr" 
". 

actúa, se realiza de confomidád con los arllculos 21 segundo párrafo y 30 Bis de

l" iáv órg¿;i". Oi l" procuÉdurfa Ambrental y clieliorctenamÉnto Ter¡itoflal-de la Crudad de México' 85

tiaccún fy AS p¡mer pánafo del Reglamento de le¡€Iprgánica c'tada, v 327 fraccrón ll y 403 del Código

de ProcedimientG Civ¡les para la Ciudad de México' de aplicac¡ón supl€tcria -=----
RESULTADO DE LA Ii{I/ESNGACIÓN

1. Al p.ed¡o ubicado en Calle T€iocote Lote 1' Colon¡a Garcimarrero, Alcaldfa Alvaro Obregón' le

corresponde la zoñiñcáción HC/3r«)rB (Habitacional con Comerc¡o en plenta baja' 3 n¡vele§

máximc de @ñstrwción, 30% mlnimo de área libre y Densidad Baja: 1 vrvieñda por cáda 100 00

m2 de la supericie total del tereno), de conbínidad con el Programa DeleEacional de Desarrollo

Urbano ügente pará Alvaro Obregón 
--_-

2 Durante los reconocimienlos de hechos realizados por pelsonal adscrito a esta Subprocuraduria'

se @nstdó un cuerpo constructvo de 3 niveles concluido eñ 3u lotal¡dad de reciente constru@ión

y habitado, ñienhas que en otra parte del mismo pfed¡o se obsefvaron trabajos consistentes en el

¡abilitado de vanlla para zapatas, es impoñante señalar que no se obseNó letrerc que edüerta

RegistrodeManifestacióndeconstrucciÓn,Porotraparte,laexistenciadeltocdnbifulcadode
aproximadamente 50 cm de altura, sobre la acerá del predio

3. La éd¡ficación de 3 nivéles que se realizó en el predio ubicado en calle folocote Lote l' Colonia

Garcimarrsro, Alcald¡a ANero Obregóni incumple el artículo 47 del Reglamento de

Construcciones para la C¡udad de México, todp vez que no cuenta con Registro de l\¡anifestáción

de Construcción que acredrte las actividade$PÍ§tructivas ej€cutadas

l 4 La obra fue obieto de visitra de verificación por parte de la Drección General Jurídica de la Alcaldia

Alvaro Obregóñ, que recayó en informé por oposic¡ón, por lo que coresponde a dicha Dirección

General substañoar el procedimiento administaativo 494/UDVO/19 e instrumentiaf nueva visita de

verifcac¡óñ en metéria de constnrcción (obra nueva), ¡mponer las medidas de segundad y

é

sanciones aplic€bles, enüando a 6sta Entldad el resultado de su actuación

máeria, erMando a esta Eñtdad el resultado de su actuación

Corresponde a la D¡rección General de lnspección y Vigilañcia Ambiental de la Secretarfa del

Medio Arñbiente de la Ciudad de México, realizar las accioñ€§ de inspección y vigilancia eñ materia

ambreñtal, por el derribo de 1 indiüduo arbóreo ubicado en la acera frente al predio obieto de

deñúncia y solicttar al respo¡sáble el resarcimiento confome a la nomatividad aplrcáble en la

La oaesenle resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisls de los hechos admitidos para su

.""!i¡gá;idn v 
"i "ituoiá 

de bs doct¡mentos que integGn el expedieñte en el que se actúa, por lo que el

.: a I rr,,r -r,.¡ra Ncrle Á',i ( r,, - r¿r,:,", il
r!?L! D:rol ¡t r/' )!rr' iri-rllL'r ni



o

'3& t*¡¡t¡=,ix,tt
o

PRocuRADURIA AMBIENTAL Y DEL oRoENAMlENro
fERRIIORIAL DE LA CIUOAD DE MEXICO

,,¡,lfir lrritLrl)- rl-lr i ll ¡- a\r¡.1 : .r'l rr :' I r: l

EXPEOIEITE: PAOT'201 9'l 2la'SOT493

resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependlentemente

"r-0"¿"á"n 
ará" 

"rtor¡dades 
en el ámb¡to de sus respectivas competencias

de los proced¡mientos que

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los aniculos citados en el primer pálafo de e§te instrumento

es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que

"rti"ulo 
ii tt"""¡én lrl, ¿u la Ley orgánica de la Procuradurí

se actúa, de coñfoínldad con lo p'evisto en el

á A.b'.nt"t d"l od"n"m¡eñto femtorial de la

Crudad de Méxco

SEGUNDO,- Notifíquese la presente resoluciÓn a la peGona denunciante'. Dlrección General de

tnspeccrón y vqruncra emurental ¿e la seJáü-iia aJ rvláio ¡mo¡ente oe la crudad de México' asl como

" 
Üó,iá,ó" c1"".i¡urrdica de la Alcaldfa Álvaro obregón

el expediente en el que,se áctúa a Ia Subproouraduria de Asuntos Jurldi@s para
TERCERO.- Remitase
su archNo Y resgualdo.

Asi lo proveyÓ Y firma la Lic
Procuradur¡a Ambiental Y del

Leticia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Odenamiento Tenitorial de la

Territorial de la Crudad de México

,4#d-


